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taría General Técnica, en virtud de las competencias que tiene
delegadas por Orden de 18 de junio de 2001 (BOJA 79, de
12.7.2001), ha resuelto adjudicar el puesto de trabajo de libre
designación, convocado por Resolución de 6 de octubre de
2004 (BOJA núm. 203 de 18 de octubre), al funcionario/a
que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el artículo 65, en relación con el artículo 51, del Decre-
to 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposi-
ción ante esta Secretaría General Técnica en el plazo de un
mes, o ser impugnada directamente, a elección del recurren-
te, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla
en el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el
día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa.

Sevilla, 24 de noviembre de 2004.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

A N E X O

DNI: 28.599.729.
Primer apellido: Amoedo.
Segundo apellido: González.
Nombre: M.ª de los Reyes.
Código PT: 6871510.
Puesto de trabajo: Secretario/a Secretaría General Técnica.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Gobernación.
Centro Directivo: Secretaría General Técnica.
Centro de Destino: Secretaría General Técnica.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
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RESOLUCION de 18 de noviembre de 2004, de la Vi-
ceconsejería, por la que se adjudica puesto de trabajo de
libre designación, convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del Regla-
mento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-
rios de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado
por el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA número. 8, de 19
de enero), y teniendo en cuenta que se ha seguido el procedi-
miento establecido y que los candidatos elegidos cumplen los
requisitos y especificaciones exigidos en las convocatorias, esta
Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene dele-
gadas por Orden de 16 de mayo de 1994 (BOJA número 72,
de 20.5.94),

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Gabi-
nete de Análisis Gastos Corrientes, código 9109910, adscrito a
la Dirección General de Presupuestos, de la Consejería de
Economía y Hacienda, convocado por Resolución de 10 de
septiembre de 2004 (BOJA núm. 189, de fecha 27.9.2004),
de esta Consejería, al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el artículo 51, en relación con el artículo 65 del Regla-
mento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-
rios de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado
por el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA número 8 de 19
de enero)

La presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante
el titular de la Consejería de Economía y Hacienda en el plazo
de un mes o ser impugnada directamente, a elección del recu-
rrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en
cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el pla-
zo de dos meses, ambos plazos contados desde el día siguiente
al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 116 y 117, en relación
con el 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y los artículos 8 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de noviembre de 2004.- La Viceconsejera,
Carmen Martínez Aguayo.

A N E X O

DNI: 28.522.105.
Primer Apellido: De Mula.
Segundo Apellido: Durán.
Nombre: Juan Antonio.
Código PT: 9109910.
Puesto de Trabajo: Gabinete de Análisis Gastos Corrientes.
Consejería: Economía y Hacienda.
Centro Directivo: Dirección General de Presupuestos.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 18 de noviembre de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de trabajo de
libre designación, convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del Regla-
mento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-
rios de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado
por el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA número. 8, de 19
de enero), y teniendo en cuenta que se ha seguido el procedi-
miento establecido y que los candidatos elegidos cumplen los
requisitos y especificaciones exigidos en las convocatorias, esta
Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene dele-
gadas por Orden de 16 de mayo de 1994 (BOJA número 72,
de 20.5.94),

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación,
Subdirector General, código 9109410, adscrito a la Dirección
General de Presupuestos, de la Consejería de Economía y
Hacienda, convocado por Resolución de 10 de septiembre de
2004 (BOJA núm. 189, de fecha 27.9.2004), de esta Conseje-
ría, al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el artículo 51, en relación con el artículo 65 del Regla-
mento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-
rios de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado
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por el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA número 8 de 19
de enero).

La presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante
el titular de la Consejería de Economía y Hacienda en el plazo
de un mes o ser impugnada directamente, a elección del recu-
rrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en
cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el pla-
zo de dos meses, ambos plazos contados desde el día siguiente
al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 116 y 117, en relación
con el 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y los artículos 8 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de noviembre de 2004.- La Viceconsejera,
Carmen Martínez Aguayo.

A N E X O

DNI: 24.162.775.
Primer Apellido: Del Río.
Segundo Apellido: Sánchez.
Nombre: Juan María.
Código PT: 9109410.
Puesto de Trabajo: Subdirector General.
Consejería: Economía y Hacienda.
Centro Directivo: Dirección General de Presupuestos.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 18 de noviembre de 2004, de la Vi-
ceconsejería, por la que se adjudica puesto de trabajo de
libre designación, convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del Regla-
mento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-
rios de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado
por el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA número. 8, de 19
de enero), y teniendo en cuenta que se ha seguido el procedi-
miento establecido y que los candidatos elegidos cumplen los
requisitos y especificaciones exigidos en las convocatorias, esta
Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene dele-
gadas por Orden de 16 de mayo de 1994 (BOJA número 72,
de 20.5.94),

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Gabi-
nete de Cuentas Económicas, código 9109310, adscrito a la
Intervención General, de la Consejería de Economía y Hacien-
da, convocado por Resolución de 10 de septiembre de 2004
(BOJA número 189, de fecha 27.9.2004), de esta Consejería,
al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el artículo 51, en relación con el artículo 65 del Regla-
mento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-
rios de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado
por el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA número 8 de 19
de enero)

La presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante
el titular de la Consejería de Economía y Hacienda en el plazo

de un mes o ser impugnada directamente, a elección del recu-
rrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en
cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el pla-
zo de dos meses, ambos plazos contados desde el día siguiente
al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 116 y 117, en relación
con el 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y los artículos 8 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de noviembre de 2004.- La Viceconsejera,
Carmen Martínez Aguayo.

A N E X O

DNI: 52.222.286 G.
Primer Apellido: Morilla .
Segundo Apellido: Frías.
Nombre: Antonio.
Código PT: 9109310.
Puesto de Trabajo: Gabinete de Cuentas Económicas del Sec-
tor Público.
Consejería: Economía y Hacienda.
Centro Directivo: Intervención General.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 18 de noviembre de 2004, de la Vi-
ceconsejería, por la que se adjudica puesto de trabajo de
libre designación, convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del Regla-
mento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-
rios de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado
por el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA número. 8, de 19
de enero), y teniendo en cuenta que se ha seguido el procedi-
miento establecido y que los candidatos elegidos cumplen los
requisitos y especificaciones exigidos en las convocatorias, esta
Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene dele-
gadas por Orden de 16 de mayo de 1994 (BOJA número 72,
de 20.5.94),

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Gabi-
nete de Análisis Presupuestario, código 9109710, adscrito a la
Dirección General de Presupuesto, de la Consejería de Econo-
mía y Hacienda, convocado por Resolución de 10 de septiem-
bre de 2004 (BOJA número 189, de fecha 27.9.2004), de esta
Consejería, al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el artículo 51, en relación con el artículo 65 del Regla-
mento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-
rios de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado
por el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA número 8 de 19
de enero).

La presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante
el titular de la Consejería de Economía y Hacienda en el plazo
de un mes o ser impugnada directamente, a elección del recu-
rrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en
cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el pla-


